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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el 

plenario, el Despacho dispone: 

  

PRIMERO: Como quiera que revisado el proceso digital de 

primera instancia con radicación Nº.201600683, remitido por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Soacha – Cundinamarca,  para 

surtir el recurso de apelación, se colige que no cumple con los 

protocolos para la gestión de documentos electrónicos, 

digitalización y conformación de expedientes, de acuerdo a las 

directrices de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular PCSJC20-27 de fecha 21 de julio de 2020, se ordena 

por Secretaría, la devolución del citado expediente al Juzgado de 

origen, para que en forma inmediata, procedan a enviarlo en 

debida forma y sus respectivas audiencias. Ofíciese.   
 

SEGUNDO: Obre en autos e incorpórese al plenario el 
mensaje de datos de fecha 5 de mayo del año en curso, allegado 

por la apoderada judicial del extremo activo, al cual se le dio 

respuesta por parte de la secretaria del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 
 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, 

el Despacho dispone 

  

Como quiera que revisado el proceso digital de primera 

instancia con radicación No. 2016-563, remitido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Soacha – Cundinamarca,  para surtir 

el recurso de apelación, se colige que no cumple con los 

protocolos para la gestión de documentos electrónicos, 

digitalización y conformación de expedientes, de acuerdo a las 

directrices de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular PCSJC20-27 de fecha 21 de julio de 2020, se ordena 

por Secretaría, la devolución del citado expediente al Juzgado de 

origen, para que en forma inmediata, procedan a enviarlo en 

debida forma. Ofíciese 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
415c6a6d80694e81f003a5160b6adca1caa8b78e54020a24f975784dae1

b0ee3 
Documento generado en 19/05/2021 06:58:19 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  INADMITE DEMANDA 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
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Visto el informe secretarial que antecede y examinado el 

expediente, el Despacho dispone:  

  

RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no 

subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, 

en el auto proferido el siete (07) de mayo del año en curso.  

 

Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º del 

Decreto 806 de 2020. 

 
Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando 

las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, 

el Despacho dispone 

  
PRIMERO: Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta el 

mensaje de datos de fecha 26 de marzo de la presente anualidad, 

allegado por el apoderado judicial de la actora, en el cual aporta avalúo 
del predio correspondiente al mes de octubre del año 2020. 

 
SEGUNDO: REQUIERASE al profesional del derecho para que 

aporte el avaluó del predio objetos de litis, legalmente embargado y 
secuestrado, correspondiente al año 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d3d92cec1e686276e8da6c278e9114efab0e97e2762541222329456dc08

32969 
Documento generado en 19/05/2021 06:58:00 PM 

 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO 

INCORPORA MEMORIALES 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2011 00 222 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES Mayo AÑO  Dos mil veintiuno (2021) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y la documental 

allegada al plenario, el Despacho dispone: 
 

PRIMERO: Respecto a la solicitud elevada mediante memorial 

allegado a través de mensaje de datos de fecha veintitrés (23) de 

febrero de 2021, por parte del señor HECTOR SIRIACO ANGULO 

TENORIO, se le indica que una vez resuelto lo pertinente frente a la 

oposición a la entrega formulada, se dispondrá sobre la entrega del 

inmueble. 

  

SEGUNDO: Téngase en cuenta que por secretaría, se surtió el 
traslado de la liquidación de crédito, aportada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: Incorpórese al plenario, la documental allegada por 

la rematante del predio MARÍA ALEJANDRA RODRIGUEZ OVIEDO. 

Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta que el día trece (13) de abril del 

año en curso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté 

Cundinamarca, dio cumplimiento a los requerimientos efectuados por 
este Despacho; para tal efecto aportó la audiencia celebrada el día 

treinta (30) de junio del año 2020. 
 

QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, se APRUEBA la 

liquidación de crédito aportada por la apoderada judicial de la parte 
actora, mediante mensaje de datos del 23 de febrero del año 2021. 

 
SEXTO: Una vez en firme el presente proveído ingresen las 

diligencias, para resolver sobre la entrega de títulos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
(2) 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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SECRETARIA 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2bd6439adba85c017d8ef7095914ea6f368824a9c6e66de0de0e44394ef5cd0

c 

Documento generado en 19/05/2021 06:57:57 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE APODERADO JUDICIAL  
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, 

el Despacho dispone 

 

PRIMERO: Obre en autos e incorpórese al plenario el 

mensaje de texto allegado por el apoderado judicial de la actora, 

bajo el asunto: TERMINACION PROCESO.  

 

SEGUNDO: PREVIO a dar curso a la solicitud que antecede, 

el profesional del derecho deberá adecuar o aclarar su petición, de 

conformidad con lo previsto en los Artículos 312 y 314 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ea3a2ce1b669852e981b0e532ce7747628e69c55b7d7766f228111b7f31

dd138 
Documento generado en 19/05/2021 06:58:10 PM 

 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
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ASUNTO  ACCEDE A LO SOLICITADO – SEÑALA FECHA ART. 77 C.P.L. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO      257543103002 202000100 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el 

plenario, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta que el profesional del derecho 

GABRIEL ALBERTO CAMPO ESCOBAR en calidad de apoderado de la 
parte pasiva, remitió correo electrónico el día once (11) de mayo del 

año en curso, solicitando nueva fecha, toda vez que para el mismo día 

y hora ya estaba programada diligencia ante el Juzgado 31 Laboral 

del Circuito de Bogotá.  

 

SEGUNDO: ACCÉDASE a lo solicitado, por lo que integrado el 

contradictorio por pasiva y en aplicación a lo normado en la Ley 1149 

de 2007, es decir, obligatoria implementación de la oralidad, se 

señala como nueva fecha para su realización el día dieciséis (16) del 
mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 10:00 

a.m. a efecto de llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN y/o Primera de Trámite de decisión de excepciones 

previas, de saneamiento y fijación del litigio. Comuníquese por el 

medio más expedito a las partes y sus apoderados, indicándoseles 
que la audiencia se adelantará a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS; para lo cual se les enviará una invitación a los correos 

electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la 

sesión virtualmente.  

 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la diligencia de 

conciliación, acarreara las sanciones establecidas en el artículo 77 
del C.P.L. Secretaría, háganse las prevenciones legales.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 
 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Procede el Despacho a dar aplicación a lo normado en 

el art. 132 del C.G.P., esto es, control de legalidad, el 

Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Analizado el plenario, como quiera que se 

evidencia que se cometió un yerro involuntario por parte de 

la Secretaria del Despacho, en el sentido de notificar 
personalmente a la profesional del derecho OLGA 

CONSTANZA AVILA, quien se designó como curadora ad-

litem de los Herederos Indeterminados del causante Luis 

Guillermo Piñeros Nivia, como quiera que conforme al auto 

de fecha veinticinco (25) de noviembre del año 2020, se 

designó al profesional WALTER GUILLÉN ARANGO relevando 

al abogado DANIEL MELO ALONSO, quien por temas de salud 
demostró no poder continuar con su gestión y quien en su 

momento procesal contestó la demanda sin oposición a las 

pretensiones, y como se dicho en el auto mencionado quien 
asumiera el cargo asumiría el proceso en el estado en que 

se encuentra. (Folio digital 13). 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR la notificación personal 

realizada el día 25 de marzo del 2021 a la profesional del 

derecho OLGA CONSTANZA AVILA. 

 

TERCERO: REQUERIR a la profesional del derecho 

OLGA CONSTANZA AVILA, que indique por escrito vía 
mensaje de datos, si acepta o declina la designación 

realizada el veinticuatro (24) de febrero de la presente 

anualidad, ratificándole que recibe el proceso en el estado 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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en que se encuentra de conformidad con lo dispuesto en el 

proveído de fecha 28 de febrero del año 2020. Para tal 

efecto, se le concede tres (3) días. 

 

CUARTO: PREVIO, a dar curso al mensaje de datos de 

fecha 4 de mayo del año 2021, bajo el asunto INCIDENTE DE 

NULIDAD, allegado por la profesional OLGA CONSTANA AVILA, 

de cumplimiento al numeral que antecede. 

 
QUINTO: Obre en autos e incorpórese al plenario el 

mensaje de datos de fecha 27 de abril de la presenta 

anualidad, allegado por la apoderada judicial de la actora, 
bajo el asunto: SOLICITUD DE REQUERIMIENTO CURADOR Y/O RELEVO. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  RECONOCE PERSONERÍA 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN 

RADICACIÓN DEL PROCESO      257543103002 201900166 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente la documental allegada 

por la señora JESSICA NATALY ZÁRATE SERNA, mediante mensaje 

de datos de fecha diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes a que 

haya lugar. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería adjetiva al profesional del 

derecho ALVARO ANTONIO ORTIZ CANTOR, como apoderado 

judicial de  la señora JESSICA NATALY ZÁRATE SERNA, parte 

pasiva, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
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INMEDIATAMENTE 

PROCESO RESOLUCIÓN CONTRATO 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el 

proceso allegado, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes, téngase en 

cuenta que el Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté – 

Cundinamarca remitió el proceso digital de primera instancia con 

radicación Nº.25740408900120190022200. 

 

SEGUNDO: Estudiado el proceso se evidencia que el Juzgado 

de origen no remitió las audiencias calendadas veinticuatro(24) 
de julio y diecisiete (17) de noviembre del año 2020, necesarias 

para el estudio del recurso interpuesto. 

 

TERCERO: Se ordena por Secretaría, la devolución del citado 

expediente al Juzgado de conocimiento para que, en forma 

inmediata, procedan a enviarlo en debida forma, esto es, 

incluyendo las audiencias mencionadas, de acuerdo a las 

directrices de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

en la Circular PCSJC20-27 de fecha 21 de julio de 2020. Ofíciese.   
 

Notifíquese,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y el memorial que 
antecede, el Despacho dispone 

 
Reunidas las exigencias del artículo 422 del C. de G.P., en 

armonía con los art. 430 ibídem, y artículo 100 del C.P.L., se libra 
orden de pago por la vía del proceso ejecutivo a favor de JOSE  

ANTONIO  DOMINGUEZ  PACHON identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.098.734.474 en contra de SAN LUIS CRITICAL CARE 
SAS identificada con el NIT No. 900.646.723-4, para que en cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 
demandante, las sumas que se relacionan a continuación y diez (10) 
días para formular excepciones de mérito de conformidad a lo normado 
en el numeral 1º del artículo 442 del C.G.P., pague al demandante, así: 

 
1. Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 

M/CTE ($825.000.oo) por concepto de cesantías.  
 

2. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE 

($99.000.oo) por concepto de intereses a las cesantías.  
 

3. Por la suma de CUATROCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 
PESOS M/CTE ($412.500.oo) por concepto de vacaciones. 

 

4. Por la suma de TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($303.750.oo) por concepto de 
prima de servicios. 

 

5. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($22'950.000.oo) por 
concepto de indemnización Moratoria. 

 

6.  Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($500.000.oo) por concepto de costas procesales. 

 

7. Por concepto de INDEXACIÓN de las sumas reconocidas en la 
sentencia calendada 15 de febrero del año 2021, por concepto 
de cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones, prima de 
servicios, costas procesales a partir de la fecha de la presente 
sentencia y hasta cuando se produzca su pago efectivo y real. 

 

Sobre las costas y gastos procesales de la presente ejecución, se 
resolverá en su oportunidad. 
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Se reconoce personería al Dr. HERNANDO RAMIREZ ANACONA, de 
conformidad con el poder allegado. 

 
 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada, de 
conformidad a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 306 del 
C.G.P., esto es, por ESTADO. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 
 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el 

plenario, el Despacho dispone: 

  

PRIMERO: AVOCASE conocimiento del proceso demanda 

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA  

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO SINDICAL, instaurada  por OPAIN 

S.A representada legalmente por la señora NATALÍ LEAL GÓMEZ, 

contra el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE   
ACTIVIDADES DE  AEROPUERTOS, SERVICIOS DE NAVEGACIÓN 

AÉREA Y DEMÁS ACTIVIDADES CONEXAS AL TRANSPORTE 

AÉREO –SINTRAAEREO,  representado  legalmente  por  el  señor  

WILSON ENRIQUE  ARAGÓN BEJARANO, proveniente del Juzgado 

30 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 

SEGUNDO: Se señala el día diez (10) del mes de junio del año 
2021, a la hora de las 10:00 am, a efecto de continuar con la 

AUDIENCIA de que trata el artículo 380 del Código Sustantivo del 

Trabajo. Comuníquese por el medio más expedito a las partes y 

sus apoderados, indicándoseles que la audiencia se adelantará a 

través de la plataforma MICROSOFT TEAMS; para lo cual se les 

enviará una invitación a los correos electrónicos informados 

dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión virtualmente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO NOTIFICADO CONDUCTA CONCLUYENTE 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

25754 31 03 002 2017 00 258 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES Mayo AÑO Dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en  cuenta el  informe secretarial y  analizado el 
plenario, el Despacho dispone 

 

 

PRIMERO: Mensaje de datos de fecha 26 de marzo del año 
en curso, allegado por el apoderado judicial del demandado JOSE 
GABRIEL CAMARGO GARCIA, bajo el asunto "MEMORIAL PARA 

NOTIFICACION". 
 

SEGUNDO:    TÉNGANSE    por notificado por    conducta 
concluyente del  auto admisorio de la  demanda al  tenor de  lo 
normado  en  el  inciso  segundo  del  artículo  301  del  C.G.P.,  al 
demandado JOSE GABRIEL CAMARGO GARCIA quien allegó poder 
conferido a un profesional del derecho. 

 

 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado ANDERSON 
MAURICIO RINCON CASTAÑEDA, como apoderado judicial del 
demandado JOSE GABRIEL CAMARGO GARCIA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 

 

CUARTO: Secretaria, contabilice el término, indicado en el 
numeral segundo. 

 

 

QUINTO: Como quiera que el demandado JOSE GABRIEL 
CAMARGO GARCIA, confirió poder a profesional del derecho, se 
releva del nombramiento al curador ad-litem. Por secretaria 
comuníquesele que al profesional del derecho FERNANDO 
ENRIQUE JIMÉNEZ LONDOÑO. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 
Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 
 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  INCORPORA DESPACHO COMISORIO 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y la documental 

allegada al plenario, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Para los fines del artículo 40 del C.G.P., incorpórese 
al Despacho Comisorio No. 002 proveniente del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Sibaté Cundinamarca, mediante el cual se comisiono 

para la diligencia de entrega del predio identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-35499. 

 

SEGUNDO: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, 

en providencia calendada nueve (09) de febrero de la presente 

anualidad, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

309 del C.G.P., esto es, ADMITIR la oposición a la diligencia de 
entrega por parte del señor HÉCTOR SIRÍACO ANGULO TENOR. 

 

TERCERO: Por ser pertinente para resolver el presente asunto, 

se ordena vincular al trámite de la oposición a la entrega, al señor 

ARCADIO DAJAME. 
 

CUARTO: En virtud a lo normado en el numeral 5 del art. 309 

del C.G.P., se le concede el término de cinco (5) días, al señor 

ARCADIO DAJAME, para que comparezca a ratificar la actuación del 

señor HÉCTOR SIRÍACO ANGULO TENOR. Se ordena a HÉCTOR 

SIRÍACO ANGULO TENOR, comunicarle lo aquí señalado al señor 

ARCADIO DAJAME. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
(2) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el 

plenario, el Despacho dispone: 

 

Como quiera que revisado el proceso digital de primera 

instancia con radicación No. Pertenencia No.2021-00039 (Rad. 

Juz. Origen 2020-00004), remitido por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Granada – Cundinamarca,  para surtir la no 

aceptación a la causal de impedimento planteada por la Juez 

Promiscuo Municipal de Sibaté Cund., Dra. Martha Chacón; se 

colige que no cumple con los protocolos para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación de 

expedientes, de acuerdo a las directrices de la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura en la Circular PCSJC20-27 de 

fecha 21 de julio de 2020, se ordena por Secretaría, la devolución 

del citado expediente al Juzgado de origen, para que en forma 

inmediata, procedan a enviarlo en debida forma y sus 

respectivas audiencias. Ofíciese.   
  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, 

el Despacho dispone 

  

PRIMERO: Obre en autos e incorpórese al plenario el 

mensaje de texto de fecha 4 de mayo de la presente anualidad, por 

parte del apoderado judicial de la parte demandada, en donde 

desiste del recurso de apelación y solicita no dar trámite al mismo. 

 

SEGUNDO: Dese curso favorable a la solicitud elevada por el 

profesional del derecho del extremo pasivo, para tal efecto, 
téngase por desistido el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada en contra de sentencia de fecha dos (02) de 

marzo de 2021, aclarando que a la fecha juzgado de conocimiento 

no remitió la audiencia y el acta, solicitada en auto que antecede. 

 

TERCERO: Secretaria, remita las presentes diligencia 

digitales al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta localidad, y 

déjese las constancias de ley. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 038 de hoy 20 de mayo de 2021 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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